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Constancia secretarial: El curador ad litem de Santiago de los Ríos Puerta, allegó escrito 
solicitando el aplazamiento de la audiencia programada para el 09 de junio de 2022 
(archivos 62).   
 
Armenia, 23 de mayo de 2022. 
 
SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Dec. 806 de 2020) 
Kenner Marín Eusse  
Secretario 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
ARMENIA - QUINDÍO  

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • LUZ STELLA HERNANDEZ LOAIZA 
DEMANDADA • FLORA LLANOGRANDE S.A.S. 

• SANTIAGO DE LOS RIOS PUERTA 
RADICADO 63001-31-05-004-2019-00181-00 
DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA    

 
El apoderado del curador ad litem de SANTIAGO DE LOS RÍOS PUERTA, solicitó 
el aplazamiento de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, programada para el próximo 
9 de junio de 2022, a las 09:00 a.m., aportando las providencias que acreditan que, 
para esa misma fecha, a las 08:30 a.m., le fueron programadas sendas audiencias 
ante el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Armenia y el Juzgado Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Armenia.   
 
En consideración que dicha solicitud fue presentada de manera oportuna y que el 
inciso quinto del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
señala que “[s]i antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes 
presenta prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, el juez 
señalará nueva fecha para celebrarla”, se accederá al aplazamiento deprecado, 
advirtiéndole que, como también lo regla la norma, “en ningún caso pueda haber 
otro aplazamiento”. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, 
Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y 
decreto de pruebas, establecida en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 
de la seguridad social, el día once (11) de junio de dos mil veintidós (2022) a partir 
de las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.)  
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SEGUNDO: ADVERTIR al curador ad litem del demandado que, de acuerdo con las 
previsiones del artículo 77 del C.P.T.S.S., en ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento.  

TECERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados s (smgutierrezt@gmail.com; 
caniguzu@yahoo.com; santia613@hotmail.com) 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

Firma Electrónica  
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
KME 
 

 

Firmado Por:
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Juez
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